
Num. 185. Jueves 3 de Octubre de 18?2. 25 céntimos de peseta.

SL'SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año......................... <7,50
Por seis meses................ 9,40"
Por tres id........................... 4,90

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..'............. . . 20
Por seis meses..............  <0,66
Por tres id...................... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 175.

Ignorándose el paradero de Atanasio 

Arribas,' natural de Cubillo del Campo, 

que se dirigió á Villalmanzo el dia 11 de 

Setiembre, los Sres. Alcaldes de la pro

vincia Guardia civil, Agentes de orden 

público y demás dependientes de mi au

toridad averiguarán su paradero y darán 

aviso al Sr. Alcalde de Cubillo del Campo.

Burgos l.° de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia-, 

VICENTE PESET.
;o 'p.obftáidí'i . - •<" :• ;aii

Señas de Atanasio Arribas.

Edad 22 años, estatura un metro 700 

milímetros, pelo y cejas rubias, barba 

limpia, color trigueño, muy cojo del pie 

derecho.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Habiendo fallecido el peón capataz 

Sandalio Rodríguez, he acordado publi

car la vacante de dicha plaza en este Bo

letín oficial para que los aspirantes á ella 

puedan presentar sus solicitudes en el 

término de 15 dias en la Sección de Fo

mento de esta provincia.

Burgos 29 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Seston ordinaria del día 21 de Setiem
bre de 1872.

Abierta la sesión á las 11 y media del 
día bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Rin
cón, Velasco, Zumárraga y Liquinano, 
dióse lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Sr. Inge
niero Jefe de Montes de esta provincia 
dirigido al Sr. Gobernador remitiendo 
para su publicación en el Boletín oficial 
las relaciones de los aprovechamientos 
forestales correspondientes á los partidos 
judiciales de Aranda de Duero, Briviesca, 
Burgos, Lerma, Miranda de Ebro, Roa 
y Salas de los Infantes comprendidos en 
el plan provisional de 1872 á 75, apro
bado por Real orden de 21 de Agosto 
último, se acordó que se publiquen y se 
entiendan aprobados por la Comisión 
provincial, con arreglo á lo que dispone 
el articulo 79 de la ley municipal vigen
te, los aprovechamientos comprendidos en 
dicho plan, pertenecientes á montes mu* 
nicipales que estén acordados por los 
Ayuntamientos respectivos, y que por 
consiguiente se lleven desde luego á 
efecto.

Dióse lectura de la Real orden comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación,y trasmitida por el Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia, dispo
niendo: l.°, que las Diputaciones provin
ciales en su primera reunión ordinaria 
acuerden ó informen cuanto estimen 
oportuno sobre la actual división de la 
provincia en distritos electorales para la 
elección de Diputados provinciales, pro
poniendo las alteraciones que deban ha

cerse y que la práctica aconseje con ar
reglo á la conveniencia y comodidad de 
los pueblos, teniendo en cuenta para ello 
su distancia á la Capital del distrito y su 
mas fácil comunicación. 2.' Que discu
tido que sea este extremo, y acordada ó 
no alguna innovación, el acuerdo se pu
blique en el Boletín oficial conforme al 
art. 21 de la ley. 5/ Que durante el 
término que en él se marca se admitan 
por la Diputación provincial cuantas re
clamaciones y observaciones se hagan 
por los Ayuntamientos ó vecinos de los 
pueblos; Y 4.°, que pasados los ocho días 
que marca la ley remita la Diputación á 
aquel Ministerio todos los documentos y 
reclamaciones de que se componga el 
expediente para losefectos consiguientes; 
y la Comisión acordó quedar enterada y 
que se publique en el Boletín oficial de la 
provincia una circular previniendo á los 
Ayuntamientos de la misma que dirijan 
por escrito á esta Superioridad antes de¡ 
dia 51 de Octubre próximo cuantas ob 
servaciones consideren oportunas para 
¡lustrar á la Diputación sobre las refor
mas que convenga introducir acerca de 
la expresada división de distritos electo
rales.

Sobre el oficio dirigido por el Sr. Go
bernador trascribiendo el que dicha Au
toridad ha recibido del Alcalde popular 
de Espinosa de los Monteros pidiendo que 
se le suministren datos que determinen 
los cuatro celemines de terreno que la 
Diputación provincial concedió en 11 de 
Mayo último á D. Casimiro Domingo 
Sainz, colindante á una finca de su per
tenencia, se acordó que se le conteste 
con arreglo á los datos que obren en el 
expediente de su razón.

Se acordó que pase á la Comisión ins
pectora del Colegio de sordo-mudos, 
compuesta de los Sres. Velasco y Liqui
nano, para que determinen lo que consi
deren procedente, la comunicación del 

Administrador de la Imprenta provincial 
en la que evacuando el informe que se le 
pidió acerca del coste que tendría la im
presión de un libro que ha presentado el 
Director de dicho Establecimiento para 
que sirva de enseñanza á los alumnos del 
mismo manifiesta la imposibilidad de 
hacerse la lirada en dicha Imprenta, y 
expresa la conveniencia de que se tiren 
muchos ejemplares á fin de que sea eco
nómico el coste de cada uno.

Se acordó desestimar la instancia pre
sentada por Donato Fernandez, operario 
de la Imprenta provincial,solicitando que 
se le nombre oficial cajista 1 ."con el jor
nal de 12 rs. diarios.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Martínez Añibarro y Rives, encar
gado de la Biblioteca provincial, se 
acordó concederle licencia de cinco dias, 
á contar desde el 25 del actual, para 
asistir á los exámenes extraordinarios de 
la Universidad de Valladolid con el finde 
probar varias asignaturas de la facultad 
de Filosofía y Letras.

Asimismo se acordó acceder á la ins
tancia de D. Anselmo Sainz, Regidor del 
Ayuntamiento de Villaespasa, de que se 
le provea de una certificación del acuerdo 
dictado por la Diputación provincial en 
el año de 1870, por el que se autorizó 
la construcción de un puente de madera 
scbre el rio de Peña Mostajo en jurisdic
ción de Gampolara y Horligüela.

Procedióse á votar nuevamente sobre 
la resolución del expediente promovido 
por D. Ramón Barriuso reclamando con
tra el acuerdo de la Junta municipal que 
ha disminuido el sueldo que disfrutaba 
como médico titular de Villadiego y la 
destitución del recurrente acordada por 
el Ayuntamiento, y resultó empalada la 
votación, opinando por la solución pro
puesta en la sesión anterior por el Sr. Le
rena este Sr. Diputado y el Sr. Rincón, y 
por la del Sr. Zumárraga dicho Sr. y el Sr.



Liquinano. Eo su virtud, el Sr. Presidente ¡ 
haciendo uso del derecho que le conce- I 

día el art. 62 de la ley provincial decidió ' 
el empate en el 1." de dichos sentidos, y 
quedó por lo tanto acordado confirmar la 
resolución apelada de la corporación 
municipal, debiendo continuar el D. Ra
món Barriuso en el desempeño interino 
de su cargo, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de 4 de Junio último, has
ta que el Ayuntamiento haga en legal 
forma el nombramiento del que ha de 
sustituirle. El Sr. Velasco se abstuvo de 
tomar parte en esta resoluciou.

Siendo muy pocos los Ayuntamientos 
que han respondido á la excitación que 
se dirigió á lodos los de la provincia en 
la circular publicada en el Boletín oficial 
del día 10 del aclyal para que se apre
surasen al pago de lo que adeudan por 
gastos provinciales, se acordó expedir 
apremios contra los Ayuntamientos deu
dores por cuotas del año económico an
terior incluyendo en los certificados de 
descubiertos el importe del primer tri
mestre del corriente.

En el expediente promovido por D. 
Pio y D. Juan José de la Morena, veci
nos de esta Ciudad, alzándose del acuer
do del Ayuntamiento de la misma por el ' 
que se les mandó satisfacer los derechos i 
correspondientes á 5,765 kilógramos de 
cera que se encontraron de menos en el 
aforo practicado en su depósito domés- . 
tico el dia l.° de Junio último, asi como : 
|q multa de 25 por 100 de dichos dere
chos por no haberlos pagado en el tiempo j 
marcado por la instrucción: resultando ¡ 
que los reclamantes tenían con anterio- i 
ridail al 16 de Julio de 1870, en que se í 

asociaron para constituir un depósito do- , 
mástico de cera, establecimientos inde- ! 
pendientes de esta clase, y que al pagar ' 
los derechos en aquella época no pidie- • 
ron que se les hiciera rebaja alguna por ¡ 
razón de mermas: resultando que al 
constituir el nuevo depósito en sociedad 
no se declaró por los expresados Señores 
D. Pío y D. Juan José de la Morena que I 
su Establecimiento tuviese además el ca- i 
rácler de fábrica de elaboración de dicho 
articulo; y considerando que atendido e| ; 
carácter expresado de depósito dq|nés-> 1 
tico que tiene la casa de los recurrentes I 
no es posible exigir á. la Administración 
municipal que lleve mas que una sola 
cuenta comprensiva de las entradas y de 
las salidas de dicho articulo, en coníor-. 
midad á lo prescrito por el art. 28 de la. 
Instrucción de Consumos vigente en esta ’ 
Capital, y que la petición de los mismos, 
solo hubiera tenido fundamento legal en 
el art. 40 do la citada Instrucción en el 
caso de que el Establecimiento figura
se como fábrica: considerando que aun. 

aceptada la suposición de que la rebaja 
por mermas fuese admisible en el pre
sente caso, dicha rebaja al tipo de 5 par 
100 de la cantidad total introducida en 
el depósito ascenderla solamenteá 1694 
kilógramos 705 gramos, y que por con
siguiente resultaría cometida la defrau
dación de los derechos correspondientes 
á 2068 kilógramos 295 gramos, dife
rencia entre dicha rebaja y la partida 
de 5765 kilógramos que resultaron de 
menos en el aforo practicado; y conside
rando que el Ayuntamiento pudo impo
ner á los recurrentes la mulla de triples 
derechos de dicha existencia que resultó 
injustificada y solo Ies impuso la cuarta 
parte del importe de los derechos, se 
acordó desestimar el recurso interpuesto 
y confirmar el fallo apelado de la Cor
poration municipal. El Sr, Zumárraga se 
abstuvo de lomar parle en esta resolu
ción por ser hermano político de los re
clamantes.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Ceferino Requejo y 51 vecinos mas 
de Aranda de Duero, comerciantes esta
blecidos en dicha villa, en solicitud de 
que se declare nulo el repartimiento, que 
se ha hecho por via de consumos exclu
sivamente entre los dedicados al comer
cio, de la cantidad de 4.500 pesetas, y 
pidiendo que se haga extensivo dicho im
puesto al vino, por ser un articulo de gran 
consumo en aquella localidad: resultando 
ser cierto el hecho expresado, y que la 
cantidad citada fue repartida, no por la 
Junta municipal sino por una comisión 
de su seno; considerando que, según lo 
prescrito por el artículo 152 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos vigente, la 
Junta municipal tiene derecho de deter
minar las especies que han de ser objeto 
del impuesto de consumos: consideran
do que si bien la expresada Junta tiene 
por la ley la facultad de fijar las tarifas 
del impuesto y la forma en que haya de 
verificarse su exacción, no ha podido de
legar en ninguna comisione! ejercicio de 
esta atribución, que le es peculiar: con
siderando que por el articulo 49 del Re
glamento de 20 de Abril de 1870 se de- ' 
termina que si la Junta municipal acordase ¡ 
exigir el impuesto de consumos por en- ' 
cabezamieolo con los fabricantes, cose- i 
cheros ó expendedores, quedarán no obs
tante sujetos al pago según las tarifas 
establecidas los mercaderes ambulantes, , 
los tragineros y los particulares por las 
especies que introduzcan en el pueblo 
para su consumo; y considerando que 
por las instrucciones dictadas á los 
Ayuntamientos á continuación de la cir- ■ 
enlarde 16 de Enero de 1871, dichas 
corporaciones pueden usar en primer tér
mino el encabezamiento colectivo ó por 

gremios para recaudar si impuesto de 
consumos, y en el caso de que los gremios 
no se presten al encabezamiento colecti
vo acudir al individual, señalando la Jun
ta municipal por si misma á cada uno 
de los especuladores, fabricantes, expen
dedores ó consumidores las respectivas 
cuotas, pidiendo para fijar las individua
les á los contribuyentes declaraciones 
juradas de lo que consumen ó venden 
para el consumo, lo cual no se ha hecho 
en el caso presente, se acordó dejar sin 
efecto el acuerdo apelado de la Junta 
municipal fecha 18 de Junio último en 
la parte referente al nombramiento de 
una comisión que asumiera sus atribu
ciones legales y por consecuencia los 
adoptados por dicha comisión en 19 y 20 
de dicho mes, devolviendo á los recla
mantes las sumas que se les hayan co
brado por virtud de dichas disposicio
nes, y prevenir al Ayuntamiento y Vo
cales asociados de la Junta que para el 
establecimiento del impuesto de consu
mos se atemperen á la ley municipal y 
demás disposiciones vigentes.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Juan Arrauz Puente y 
D. Bonifacio Ocboa, vecinos de Aranda, 
pidiendo la abolición del impuesto de una 
peseta por arroba de jabón establecido 
en aquella localidad: resultando de lo 
informado por el Ayuntamiento que exis
te en efecto en dicha localidad el expre
sado impuesto, se acordó declarar su 
nulidad en virtud de lo que dispone el 
articulo 152 de la ley municipal vigente 
en su base 5.a

Se acordó conceder pensión de 50 rs. 
mensuales por 11 meses á Felipe Mora- 
dillo, vecino de Villusto, para que pueda 
atender á la lactancia de uno de sus dos 
hijos gemelos.

Accediendo á lo solicitado por Fran
cisca Cortés Barcena, soliera, residente 
en Quinlanaopio y pobre, se acordó que 
ingrese en la Casa provincial de Benefi
cencia su hija recien nacida llamada 
Juana, de padres desconocidos.

En el expediente instruido á instancia 
de i) Silverio Martínez García, vecino 
de Vadocondes, quejándose contra el pro
ceder de la Junta municipal de dicha vi
lla en el establecimiento y recaudación 
del impuesto de consumos establecido en 
la misma: resultando que dicha Corpo
ration acordó en 20 de Junio último las 
tarifas bajo las cuales había de exigirse 
dicho impuesto,}’ que no habiendo tenido 
lugar la subasta anunciada del impuesto 
por falla de liciladores, mas que respec
to del arbitrio de correduría del vino y 
cereales, acordó en 2 de Julio siguiente 
un aumento de tarifas para mientras se 
cobrara el impuesto por administración: 

resultando de la afirmación de los recla
mantes y del hecho de haberse obligado 
el Ayuntamiento á surtir al vecindario 
de ciertos artículos de consumo que di
cha corporación trafica en ellos; y con
siderando que es inadmisible según la 

' ley municipal vigente que las tarifas del 
impuesto sean diferentes, según que la 
recaundaciou se verifique por admi
nistración ó por contrata: consideran
do que los Ayuntamientos no están 
autorizados por la Ley para mono
polizar las industrias, y si por el con
trario á permitir y prolejer el libre trá- 

; tico; y considerando que con arreglo á lo 
preceptuado por la ley municipal, y por 
el art. 49 del Reglamento de 20 de
Abril de 1870, una vez acordado el im
puesto de consumos en cualquier forma 
de las autorizadas, quedan todos sujetos 
á él por las especies que introduzcan pa
ra su consumo, lo cual resulta infringido 
en Vadocondes por el acuerdo de su

■ Ayuntamiento de 50 de Junio último, en 
que se determinó exceptuar de todo pago 
á los posaderos por los impuestos seña
lados, asi como á los vecinos por las re
ses que maten para su consumo.se acor
dó: 1/, anular el acuerdo citado del 
Ayuntamiento y Junta municipal de Va
docondes de 50 de Junio último en cuan
to por él se exceptuó del pago de todo 
impuesto de consumos á los posaderos, 
asi como á los vecinos del de las reses
destinadas á su consumo. 2.° Dejar sin 
efecto el acuerdo de 2 de Julio, por el que 
se estableció el recargo sobre las tarifas 
señaladas con anterioridad á los artículos 
de comer, beber y arder mientras los 
impuestos continuasen cobrándose por 

; administración. 5.° Prevenir al Ayunta- 
i miento que como corporación municipal 
■ y en el ejercicio de sus funciones no pue- 
I de traficar en artículos de consumo ni en 
í otro alguno, perjudicando de este modo 

á la industria; y 4.°, que si para cubrir
i
| el presupuesto es preciso aumentar las 
¡ tarifas fijadas en 20 de Junio, acuerde la 
| Junta municipal en la forma prescrita 

por la ley orgánica de Ayuntamientos el 
aumento que considere oportuno, pero 
sin distinción entre el caso de que la re
caudación se verifique por administra
ción ó por contrata.

Se acordó conceder al infrascrito Se
cretario diez días de licencia pasa ausen
tarse con el objeto de atender á asuntos 
de familia.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las tres de la larde.

I Burgos 21 de Setiembre de 1872.=EI 
i Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 

tillo. =± El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.
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